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Art. 03: La Caccta Municipal cs cl Organo Olrcial dc difusiór dcl Municipio Angostura dcl Orinoco dci [,stado Bolívar', cn
consecuencia todo lo que apareT,aa publicado en ella, tendrá carácter legal y será de obligatorio cumplimiento por las

autoridades Nacionales, Flstadales y Municipales, así como por la ciudadanía en general.
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ACUERDO NO 370
F)l Consejo Municipal de Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes del Municipio An,{ostura del Orinoco. en ejercicio de las

atribuciones legales que le confiere los artículos 133 y 141 de la l.ey Orgánica para la Protección de Niños" Niñas y

Adolescentes y el ar1ículo I de la Ordenanza sobre su Creación,
Considerando

Que el Consejo Municipal de l)erechos de Niños, Niñas y Adolescentes es el Ór ¡ano Rector del Sistema de l)rotección de

Niños, Niñas y Adolescentes en el Municipio Angostura del Orinoco^ con Personalidad Jurídica propia, dotado de autonomía
funcional y administrativa cn cl cjcrcicio dc sus funcioncs.

Considcrando
Dclcchos dc Niiios, Niñas y Adolcsccntcs, la organización dc su cstructura

Considcrando

Que cs potcstativo dcl Conscjo Municipal dc
hterna para cl dcscmpcño dc sus funcioncs.
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Que el personal administrativo adscrjto al Consejo Municipal de l)erechos de Niños, Niñas y Ado
fundamental sobre el cual gira el funcionamiento l,egal, Administrativo,'fécnico y Operativo.

Considcrando

Que el ciudadano Alcaldc cn Gaceta Extraordinaria No 029, Resolución No RJ-09-f9-053 dc fccha

como Prcsidenta del Conscjo Municipal dc Dcrcchos dc Niios, Niñas y Adolcscentcs dcl Municipio Hcres,

a la ciudadana OVANY ELIZABETH AGUIRRE RODRI(;UEZ. titular dc la códula dc idcntidad N" V-8.8
Considcrando

Quc cl Conccjo del Municipio Angostura dcl Orinoco dcl Estado Bolívar cn Lrso dc las atribucioncs quc lc con

de la f ,ey Orgánica de Régimen Municipal sancionó laOrdenanz.a Sobre la Creación del F'ondo de Protección

Adolescentes del Municipio lleres del l'lstado Bolívar, publicado en Gaceta Municipal Flxtraordinaria No

Diciembre de 2000.
Considerando

Que el F'ondo Municipal de Protección de Niños, Niñas y Adolescentes (FMPNNA) funcionará como un ser

personalidad jurídica y estará adscrita al Conse,jo Municipal de Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes (C

su adminislración a cargo de las pcrsonas quc csto último dcsignc.
Considcrando

Que por ncccsidades de servicio y rcdircccionamiento, cl Conscjo Municipal dc Dercchos dc Niños, Niñas y

plantcado la necesidad de nombrar al Coordinador (a) y Cucntadantc Encargado (a) dc Administ
Municipal de Protección de Niños, Niñas y Adolcscentes para quc ejcrza las luncioncs y actividadcs pr

carso.

ACU ERI)A
Artículo Primero: Designar al ciudadano JIM CRISTIANGEI-, D'ARTHENAY DOMADOR, venezolano,

titular de la cédula de identidad No 25.849.477, Licenctado en Administración de Recursos Materiales

Coordinador (a) y Cuentadante Encargado (a) de Administración del Fondo Municipal de Protección
Adolescentes.
Arlículo Segundo: -El Coordinador (a) y Cucntadante
Protccción de Niños, Niñas y Adolescentes, cumplirá las

Conscjo Municipal de Dercchos, y cstará sometido a las

Orsanismo.
Arllculo Tercero: Las alribuciones, debcrcs y funcioncs dcl cargo dc la Coordinador (a) y Cucntadantc E

Administración del Fondo Municipal de Protección de Niños, Niñas y Adolescentes se definen a tenor de

mantcncr los controlcs nccesarios para la cjccución dc los rccursos. j) suscribir los documcntos con'cspotld

administración y mantener el control de los bienes muebles o inmuebles adquiridos coll recursos del respectivo

Arlículo Cuarto: Fll nombramiento del Coordinador (a) y Cuentadante Fi,ncargado (a) de Admirtist
Municipalde Protección de Niños, Niñas y Adolescentes se hará efectivo a parlir del 26 de Abril de 2021.

Com uníquese y Publíquese

FDO/Eco. OVANY AGUIRRE
PTCSidCNtA dCI CMDNNA-ANGOSTURA DEL ORINOCO

(laceta Extraordinaria No 029. Rcsolución No R.I-09-19-053 - 0210912019
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Administradores o Administradoras en cada iurisdicción tienen. en relación con el respectivo Fondo de t) ión de Niños,

Niñas y Adolescentes, las siguientes atribuciones; a) Coordinar la ejecución de los recursos de acuerdo al [) de Aplicacion.

b) Preparar y presentar al respectivo Consejo de Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes balances mensua y anuales. c)
ia aprobaciónFlmitir órdenes de pago y/o cheques. d) Suscribir convenios, acuerdos o contratos eell recursos del l-'ondo,

del respectivo Consejo de Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes y ejecutar las obligaciones. allí defi idas. e) Recibir
donacioncs, auxilios, contribucioncs, subvcncioncs, transl-crcncias. lcgados u otra clasc dc asignación lícita sc lc haga al

rcspcctivo Fondo. f) Colocar los rccursos cn inversioncs no licsgosas. rcntablcs y dc lácil liquidación g) dcv

dc las multas ingresadas al Fondo, cn caso de scntcncia dcfinitivamcntc frrmc quc así lo disponga. h) sirscribir
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ACUERDO NO 37I

l.;'l Consejo Municipal de Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes del Municipio Angostura del Orinoco" en

atribucioncs legales quc lc conficrc los artículos 133 y 147 dc la Lcy Orgánica para Ia Protccción dc

Adolcscentcs y el artículo 7 dc la Ordcnanza sobrc su Crcación.
Considerando

euc el Conscjo Municipal dc Dercchos dc Niños, Niñas y Adolcsccntcs cs cl Organo Rcctor dc1 Sistcrna

ÑiRnr, Niñas y Adolcsccntcs en cl Municipio Angostura dcl Orinoco, con Pcrsonalidad Jurídica propia' dot

funcional y administrativa en cl cjcrcicio dc sus funcioncs.
Considerando

Que es potestativo del Consejo Municipal de Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes, la organizaciÓn

interna para el desempeño de sus funciones.
Considerando

eue el personal administrativo adscrito al Consejo Municipal de l)erechos de Niños, Niñas y Adolesce

frindamental sobre el cual qira el funcionamiento l,egal, Administrativo,'fécnico y Operativo.
Considcrando

euc el ciudadano Alcalde en Gaceta Extraordinaria No 029, Resolución No RJ-09-f9-053 dc lccha 02/

cómo prcsidcnta dcl Conscio Municipal dc Dcrechos dc Niños, Niñas y Adolcsccnlcs dcl Municipio Angost

dcl Estado Bolívar a Ia ciudadana OVANY ELIZABETH A(;UIRRE RODRIGUEZ, Lttular dc la códula dc

8.85r.866.
Considcrando

eue el Concejo del Municipio Angostura del Orinoco del Flstado Bolívar en uso de las atribuciones que le co

Oe ta t,ey O.ganica de Régimen Municipal sancionó la Ordenanza Sobre la CreaciÓn de la Defensoría Munic

Niños, Niñas y Adolescentes del Municipio tleres del Flstad<¡ Bolívar. publicado en Caceta Munictpal ¡'xtr

de fecha 04 de Diciembre de 2000.
Considerando

eue Ia Dcfensoría Municipal de Niños, Niñas y Adolcsccntcs en un cntc al scrvicio dcl intcrós público, organi

por las autoridadcs dcl Municipio Angostura dcl Orinoco dcl Estado Bolíval y pol la socicdad quc habita c

óU¡.tiuo de promover y dcfcndcr los dcrechos inhcrentcs aNi,ños, Niñas y Adolcsccntes que vrvcn cn csta col11
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eue por neccsidades de servicio y rcdireccionamicnto, cl Conscjo Municipal dc Dcrcchos dc Niños, Niñas y

ptanr.aOo la neccsidad de nombrar al Coordinador (a) Iincargado (a) dc Ia Defensoria Municipal 
'

Adolescentes para que ejerza las funciones y actividades propias e inherentes al cargo
ACUERI)A

Artículo Primero: Designar a la ciudadana CARIANI CAROLINA ORTA MARCHENA, venezolana'

titular de la cédula de identidad No 17.162.399, Abogada, como Coordinador (a) de la Defensoria Mur

Niñas y Adolescentes encargado (a).
Artícuio Segunilo: il7 Coordinador (a) Encargado (a) de la Defensoría Municipal de Niños' Niñas

cuqrplirá lai funcioncs inhcrentcs a su cargo, cn cl horario cstablccido por cl Conscjo Municipal dc

somctido a las normas sobre la Administración dc Pcrsonal Dictado por cstc Organismo.

Artículo Tercero: Las atribucioncs, debcrcs y funcioncs clcl cargo dcl Coordinador (a) Encargado (a)

Municipal de Niños, Niñas y Adolesccntcs sc delincn a tcnor dc 1o sigLricntc: Tcndrá las siguicntcs atril

condición de conciliador, instárá a las partcs involLrcradas, a iniciar tal proccdimicnto, mcdiantc citación pcrso

de conformidad con el artículo 308 y siguientes de la I,OPNNA, b) Celebrar convenios de cooperación y asi

públicos, privados o mixtos, regionales o locales, para la organización y desarrollo de sus activldades. c) lrí

de oarle o de la misma defensoria todo asunto de naturaleza disponible que puede ser materia de conciliación"

apoyo interdisciplinario, e) Denuncia ante el Consejo de Protección o lribunal competente, segun sea el c¿

como Defensor o Def-ensora de Niños. Niñas y Adolescentes ante las instancias administrativas. educativas

promoción de reconocimiento voluntario de filiaciones, h) Asistencia aNiños, Niñas y Adolescentes o sus fa

rclacionadas con la LOPNNA, I) Asistcncia a Niños, Niñas y Adolcsccntcs cn los trámitcs ncccsarios para I

cl Rcgistro Civil y la obtcnción dc sus docurncntos dc idcntidad, j) Difusión dc los dercchos dc Niños. N

asi como la cducación dc los mismos para ia autodcfensa dc sLrs dcrcchos.

ArÍículo Cuarto: EI nombrarnicnto dcl Coordinador (a) Encargado (a) de la Dcfcnsoría Municipal

Adolcsccntcs se hará efeclivo a partir del 26 dc Abril dc 202 1'

Comuníquese y Publíquese
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FDO/Eco. OVANY AGUIRRE
Presidcnta del CMDNNA-ANGOSTURA DEL ORINOCO

Gaccta Extraordinaria No 029, Rcsolución No R.I-09-19-053 - 0210912019

ACUERDO N'372
El Conscjo Municipal dc Dcrechos de Niños, Niñas y Adolcsccnlcs del Municipio Angostura dcl Orinoco, cjcrcicio dc las

atribucjoncs legalcs que lc conhcrc los artículos 133 y I41 dc la Lcy Orgánica para la Protección dc iños, Niñas y

Adolescentes y el ar1ículo I de la Ordenanza sobre su Creación,
Considera ndo

s cs cl pilar

Que el ciudadano Alcalde en Gaceta Extraordinaria No 029. Resolución No RJ-09-19-053 de fecha /2019 nombro

cor¡o Presidenta del Conseio Municipal de Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes del Municipio Ang del Orinoco.

Que el Consejo Municipal de Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes es el Organo Rector del Sistema

Niños, Niñas y Adolescentes en el Municipio Angostura del Orinoco, con Persolralidad Jurídica propia, dot

funcional y administrativa en el ejercicio de sus funciones.
Considerando

Quc es potestativo del Conscjo Municipal dc Dcrechos dc Niños, Niñas y Adolesccnlcs, la organización

intcrna para cl dcscmpeño dc sus funcioncs.
Considcrando

Quc cl personal administrativo adscrito al Conscjo Municipal dc Dcrcchos dc Niños. Niñas y Adolcsc

fundamcntal sobrc cl cual gira el funcionarnicnto Lcgal, Adrninistrativo, Tócnico y Opcrativo.
Considcrando

del Flstado Bolívar a la ciudadana OVANY ELIZABETH AGU IRRE RODRIGU EZ, filular de la cédula de

8.851.866.
Considerando

Quc el Concejo dcl Municipio Angostura dcl Orinoco dcl Estado Bolívar cn uso dc las atribucioncs quc le c

dc la Ley Orgánica dc Rógirncn Municipal sancionó la Ordcnanza Sobrc la Crcación dcl Conscjo Munic

Ni,ños, Niñas y Adolcsccntcs dcl Municipio Angostura dcl Orinoco dcl Estado Bolívar, publicado cn

Extraordinaria No 0086 dc fccha 04 dc Dicicmbrc dc 2000.
Considcrando

proyectos de atención, capacitaoión y formación de docentes y defensot'es, con el objetivo de garantizar y ve

de Los derechos colectivos o difusos de los Niños, Niñas y adolescentes, facilitando la integración y armorrÍa fa

Que por necesidades de servicio y redireccionamiento, el Consejo Municipal de Derechos de Niños. Niñas y

planleado la necesidad dc nombrar al Coordinador (a) dc la Unidad de Dcfcnsa del Conscjo Municipal dc

Niñas y Adolescentes del Municipio Angostura del Orinoco pala quc cjcrza las funcioncs y actividadcs

cargo.
ACUERDA

.4rtículo Primero: Designar a la ciudadana SURLYS DEL CARMEN FIGUEROA FLORES, vcnt'zolana

titular de la cédula de identidad No V-I5.348.258, Abogada, como Coordinador (a) de la Unidad de Defe

Municipal de Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes del Municipio Angostura del Orinoco.
Arlículo Segunflo: É-l Coordinaclor (a) de la Unidad de Defensa del Conse.io Municipal de los l)erechos d

Adolescentés. cumplirá las funciones inherentes a su cargo" en el horario establecido por el Consejo Munici

estará sornetido a las normas sobre la Administración de Personal l)ictado por este Organismo.

Artículo Tercero: t,as atribuciones, deberes y funciones del cargo del Coordinador (a) de la Defensor

Niños, Niñas y Adolesccntcs sc dcfincn a lcnor dc lo siguicntc: Tcndrá 1as siguicntcs atl'ibucioncs: a) Rcaliz

quc contribLrya a conhrmar o descartar la cxistcncia dc amcnazas o violacioncs a las garantías o dcrcchos di

dc Niños, Niñas y Adolcsccntes, b) Elaborar informcs cor cl rcsuhado dc las invcstigacioncs sclbrc sltLlaclol

violación de saranlía o dc dcrechos difusos o colcctivos de los Niños, Niñas y Adolcsccntcs, c) Rcalizar alia

acucrdos de coopcración y coordhación dc accioncs cntrc aclorcs dcl Sistcrna rcctor dc ProlccciÓn Intcgral,

organismos públicos y de la comunidad paraladcfensa dc las garantías y los dercchos difusos o colcctivos dc

y Adolescentes.
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Arlículo Cuurlo: l,l
efectivo a partir del

nombramiento del Coordinador (a) de la Defensoria Municipal de Niños, Niñas y Adol
26 de Abril de 2021.

Comuníquesc y Publíquese
FDO/Eco. OVANY A()UIRRE

Presidcnta del CMDNNA-ANGOSTURA DEL ORINOCO
Gaceta Extraordinaria No 029. Rcsolución N" R.I-09-19-05ó - rJZlIgl20l9
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PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL
ANGOSTURA DEL ORINOCO

DEL ESTADO BOLiVAR

SECR ARIA D
UENAI

DEL,

Ordenanza sobre GACETA MI.INICIPAL
ARTíCIJLO l2: Todo acto público en la Caceta MLrnicrpal. deberá ser

copia fiel y exacta de sns respectivos originales Cuando Haya evidente
dtscrepancia entre sus originaies y 1a inrpresión aparecida en la Caceta
Municipal, se volverá a publicar el acto corregido con la indicación de

"REIMPRESION POR ERROR DE COPIA". indicándose claramente
la Caceta en cuál tue publicado el acto en forma origirraria
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